
Quito, 9 de mayo del 2.017 

Señor 
Lenin Adrián Lara Revelo y : 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RODFRONTE S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GERMAN PATRICIO RODRIGUEZ ERAZO, portador de la cédula de ciudadanía 

No.040092394-2, hago constar por medio del presente documento, que he cedido UNA (1) 

acción ordinaria y nominativa de UN dólar, a favor del señor MILTON OSWALDO | 

VERDUGA PAZMIÑO, portador de la cédula de ciudadanía No- 040085673-8. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad de 

accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren correspondido en 

el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente no 

asume responsabilidad alguna respecto a la situación de ésta. Tanto el cedente como el 

cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Gerente, registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas, y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Sr, pa Rodríguez Erazo Sra. Ilda Jacqueline Fuentes Rebelo 
CEDENTE 

Sr. Milton Oswaldo Verduga Pazmiño. 
CESIONARIO



 



  

 



     



Quito, 9 de mayo del 2.017 

Señor 
Lenin Adrián Lara Revelo 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RODFRONTE S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, GERMAN PATRICIO RODRIGUEZ ERAZO, portador de la cédula de ciudadanía 
No.040092394-2, hago constar por medio del presente documento, que he cedido UNA (1) 

acción ordinaria y nominativa de UN dólar, a favor del señor EDMUNDO DANILO 

PAZMIÑO ROSERO, portador de la cédula de ciudadanía No- 040139644-5. 

Cedo adicionalmente, a favor del cesionario, todos los créditos y que por mi calidad de 

accionista tengo en la compañía, incluyendo los dividendos que hubieren correspondido en 

el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía, por lo que el cedente no 

asume responsabilidad alguna respecto a la situación de ésta. Tanto el cedente como el 

cesionario declaran que esta cesión se hace tan solo para fines lícitos. 

Sírvase usted señor Gerente, registrar la presente transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas, y comunicar el particular a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, 

Z 
Sr. E Erazo Sra. llda Jacqueline Fuentes Rebelo 

CEDENTE 

Sr. Edmundo Danilo Pazmiño Rosero. 
CESIONARIO



   



   



  

    sy PREVIDAAL PAGO DE LA MULTA CORRESPONDIENTE PROVINCIAL DEL 
ELECTORAL Y PODRÁ AL MISMO 

TIEMPO SOUCITAR SU CAMBIO. 
DE DOANCHIO ó 

VALIDO POR 80 DÍAS nas! 
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